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CONTRATO – PEDIDO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE CONSUMO NO TERAPÉUTICO DEL GRUPO DE 
SUMINISTRO: 350 “ARTÍCULOS Y QUÍMICOS DE ASEO” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL DR. JOSE DE JESUS CHAVEZ 
MARTINEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
NAYARIT, EN ADELANTE “EL INSTITUTO”, Y POR LA OTRA, FM NEGOCIACIONES, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR LA C. LAURA MEJIA MONTAÑO EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

 
DECLARACIONES 

 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio púbico de 
carácter nacional, en términos de los artículos 4° y 5°, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 251, fracción IV y V, de la Ley del Seguro Social, Fracción XVIII del artículo 

155, con relación al artículo 2, fracción IV, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y de acuerdo con el poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 84,264 de fecha 16 de mayo 
de 2024 otorgada ante la fe del Licenciado Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaria Pública número 
13 de la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-
728052024-105818, de fecha 28 de mayo de 2024, es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato. Quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que por ello sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Ing. Mario Esau Ramirez Navarrete, Coordinador de 
Abastecimiento y Equipamiento con R.F.C. RANM8612283Q9, facultado para administrar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento de su 
cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargados del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

 
I.4 De conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción I, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público el suscribe la Lic. Luisa Isabel Portillo Gomez, Titular del 
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios R.F.C. POLG771224396, facultado para el 
procedimiento del cual se  deriva el presente instrumento jurídico. 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa No. AA-50-

GYR-050GYR005-N-107-2025 con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis 
fracción II, 37, 37 Bis, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 54, 54 Bis, 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 35, 39, 42, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 54, 81, 85 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables 
en la materia. 

 
I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante la partida presupuestal número 

21053004, con folio de autorización 0000107193-2025, de fecha 06 de Mayo de 2025, emitido por la Coordinación 
de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones e Información Programática de “EL INSTITUTO”. 

 
I.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° 

IMS421231I45. 
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I.8 Tiene establecido su domicilio en Calzada del Ejercito Nacional No. 14, Fraccionamiento Fray Junípero Serra 

C.P.63169 Tepic, Nayarit. mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara por conducto de su representante legal que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Publica número 12,604 de fecha 13 de marzo de 

1990, otorgada ante la fe del Lic. Rebeca R. Godinez y Bravo Notario No. 32 del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
Estado de México denominada F M NEGOCIACIONES, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, Fabricación, 
Distribución, Comercialización, Importación, Exportación, y Representación de toda clase de artículos de 
papelería, formas impresas, material eléctrico, ferretería, artículos de oficina, materiales industriales, muebles y 
artículos de baño, herramientas, pinturas, barnices, artículos para cocinas y restaurantes, bolsas de polietileno y 
papel, envases y empaques, productos químicos de limpieza, artículos y materiales de limpieza, etc.  inscrita en 
el Registro Público del Comercio Folio Mercantil 137325 de fecha 29 de octubre de 1990 en la Ciudad de México. 

 
II.2 La C. LAURA MEJIA MONTAÑO en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades suficientes para 

suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con Escritura Pública No. 58,557 de 
Fecha 24 de octubre de 2016, otorgada ante la fe del Lic. Luis Gerardo Mendoza Powell Notaria Publica No. 106 
en el Estado de México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en 
forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 

su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes FMN- 900314-478. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 

Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el 
SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Campeche No. 176-3 Colonia Roma Sur, Código Postal 06760. Delegación 

Cuauhtemoc, Ciudad de México, con número telefónico 555 825 78 99 y 555 824 16 02 y/o correo electrónico: 
fm.negociaciones@gmail.com y ventasgobierno_fm@yahoo.com, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 

acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE CONSUMO 
NO TERAPÉUTICO DEL GRUPO DE SUMINISTRO: 350 “ARTÍCULOS Y QUÍMICOS DE ASEO”, al amparo del procedimiento 
de contratación señalado en el punto I.6. de las declaraciones de este instrumento jurídico, cuyas características y 
especificaciones que se describen en este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo: 
 
Anexo 1 (uno) “Oficio de Designación de Administrador del Contrato” 
Anexo 2 (dos) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
Anexo 3 (tres) “Pedido SAI” 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este 
contrato, la cantidad de $129,294.00 (Ciento Veinte Nueve Mil Doscientos Noventa y Cuatro Pesos 00/100 m.n.) más 
impuestos que ascienda a $20,687.04 (Veinte Mil Seiscientos Ochenta y Siete Pesos 04/100 m.n.) que hace un total de 
$149,981.04 (Ciento Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Ochenta y Un Pesos 04/100 m.n.). 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 
 

 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la LA ADQUISICIÓN DE 
ARTÍCULOS DE CONSUMO NO TERAPÉUTICO DEL GRUPO DE SUMINISTRO: 350 “ARTÍCULOS Y QUÍMICOS DE ASEO”, por 
lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato.    
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EN INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a 
mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los 
bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido 
en la  “Cláusula Segunda” que forma parte integrante de este contrato. 
 
“EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR” la cantidad señalada en la cláusula segunda de este instrumento 
jurídico, en moneda nacional, en un plazo máximo de  20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea 
entregado el Comprobante Fiscal Digital por internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, en Original y Copia 
de la representación impresa del comprobante fiscal digital que reúna los requisitos fiscales respectivos y 
documentación comprobatoria de la entrega del bien, de conformidad con lo normado en el “Procedimiento para la 
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para tramite de pago y constitución de fondos fijos” en la 
que se indique el bien prestado, numero de proveedor, numero de pedido, en su caso, el numero de la remisión que 
ampara dicho bien.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 
factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 
bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  
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De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada, con las especificaciones normadas por el Sistema de Administración 
Tributaria (SAT), a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. “EL PROVEEDOR” realizara la entrega de la 
facturación ante el área de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones en el Conjunto del Órgano de operación, para su 
contra recibo el cual indicara la fecha de pago, en un horario de 08:00 a las 13:00 horas,  en el domicilio ubicado en 
Calzada del Ejercito Nacional No. 14, Fracc. Fray Junípero Serra C.P.63169 Tepic, Nayarit. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta que la no presentación de la citada “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de 
Seguridad Social”, será motivo de que no se reciban para tramite de pago las facturas y por ende no sea cubierta la 
contraprestación hasta en tanto no se presenta la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad 
Social” vigente y positiva. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato 
mencionado en la Declaración I.3. 
 
“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme 
a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos 
que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la contratación de bienes o servicios. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le 
sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para el trámite de 
pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de 
penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes, se efectuará a través de un Pedido con entrega a más tardar en 10 días naturales a partir de su 
elaboración. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los Artículos 66 y 69 último párrafo de la LAASSP, con 
entrega a una sola exhibición del 100% de las claves o partidas asignadas. La entrega de los bienes asignados se realizará 
en el Sub Almacén del IMSS (área de recepción), situado en Calle Industriales Nayaritas No. 265 colonia ciudad Industrial, 
C.P. 63173, Teléfono 311-180-56-27, de lunes a viernes en días hábiles para el Instituto, en un horario de 08:00 a 14:00 
horas, de acuerdo a las siguientes condiciones y documentación: 
 
Al encontrarse sujetos a la Ley en la materia, los términos aquí señalados, deberán ser observados y tomados en 
consideración por la proveeduría para la entrega en tiempo y forma de los bienes en los que resulten asignados, a efecto 
de no incurrir en incumplimientos y posibles sanciones. De acuerdo al Artículo 69 de la LAASSP, al  Artículo 96 de su 
Reglamento y último párrafo del numeral 5.5.5.1 de las POBALINES, se exentará de la presentación de Garantía (fianza) a 
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quienes resulten con adjudicación,  siempre y cuando  la entrega de los bienes adjudicados se realice a más tardar 
dentro de los diez días naturales siguientes a la emisión del pedido.  
 
Por lo tanto, al exentarse de la presentación de dicha garantía, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
será del 20% del monto de los bienes entregados fuera del plazo convenido y en el caso de que el vencimiento del 
décimo día coincida con un día inhábil, se entenderá prorrogado al día siguiente hábil.   El Instituto se reserva el derecho 
de otorgar prorrogas de entrega después del plazo establecido. De igual manera, se aplicará por concepto de pena 
convencional un 20% sobre el monto de lo incumplido, sin considerar el I.V.A., por el atraso en el canje de los bienes.  
 
En el caso de los beneficios adicionales, la pena convencional se calculara con base al precio negociado por la Comisión 
Coordinadora para la Negociación de Precios de Medicamentos y Otros Insumos para la Salud. 
 
El proveedor, en caso de resultar asignado, deberá entregar los bienes con fundamento en la Normatividad Vigente: 
Norma de Almacenes 1000-001-007, Manual de Procedimiento 1082-003-002, que a la letra dice: “Verificar al momento 
de su recepción los bienes de consumo entregados en empaques colectivos o secundarios en las áreas almacenarías, que 
estén plenamente identificados con la clave del artículo, nombre genérico, número de lote, cantidad, fecha de caducidad 
y en su caso fecha de fabricación, así como las instrucciones para su conservación y cotejarlo con la Remisión del 
pedido”, así como la Norma de Etiquetado NOM-072 y lo publicado en el Diario Oficial de la Federación por el Consejo 
de Salubridad General-Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos para la Salud relativo al Cuadro Básico y 
Catálogo de Medicamentos, Guía de Recepción de Bienes de Consumo 1400-006-001, con apego a los siguientes puntos: 
 
• Remisión de Pedido, deberá ser requisitada por partida (por clave), con la información correspondiente del 
producto, describiendo Fecha de Entrega, Razón Social, R.F.C., Nombre del Fabricante, Número de Registro Sanitario, 
clave con catorce dígitos, presentación, cantidad, lotes, fecha de caducidad, fecha de fabricación, marca y procedencia, 
en original y seis copias. 
 
• Certificado de Calidad o Analítico, únicamente aplica para el grupo 350, será legible e indispensable que sea 
presentado para la validación de documentos, en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una 
traducción simple al español. 
 
El participante ganador podrá entregar los bienes antes del vencimiento del plazo establecido para tal efecto, previa 
conformidad del área adquirente. 
 
Junto con los bienes deberá anexar el Informe analítico del lote a entregar emitido por el laboratorio de control de 
calidad del fabricante, el cual debe ser rastreable y propio del producto que se pretenda entregar y contener la 
información mínima siguiente, Anexo número 8 (ocho): 
 
• Número de Lote 
• Fecha de Fabricación 
• Fecha de Caducidad 
• Parámetro a evaluar, Especificación de cada parámetro, Resultado de la evaluación 
• Ensayos aplicables (Esterilización, etc.) 
• Análisis Dimensional del producto ofertado 
• Estatus (Aprobado / No Aprobado) 
• Fecha de Liberación del Certificado 
• Número de Registro  
• Datos Generales del Fabricante (Nombre, Domicilio, Teléfonos e Información de Contacto) 
• Datos Generales de la Entidad Certificadora (Nombre, Domicilio, Teléfonos e Información de Contacto) 
• Nombre y firma del responsable de la emisión del certificado 
• Carta Compromiso Garantía de los bienes, si la caducidad es menor de 12 (doce) meses, hasta un mínimo de 9 
(nueve) meses a partir de la entrega, deberá presentar en hoja membretada una carta compromiso  en la cual indique 
que si los bienes no son consumidos dentro de su vida útil, serán canjeados sin costo alguno para el Instituto, 
describiendo contrato, clave, lotes, caducidades, cantidades, marca y procedencia, en original y dos copias.   
 
Se podrá considerar una caducidad menor a 9 meses, cuando se acredite que los bienes tienen una vida útil menor a 
partir de la fecha de fabricación. 
 



   
 
 

 
 

 

 

Página 6 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
NAYARIT 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
AA-50-GYR-050GYR005-N-107-2025 

 
      CONTRATO-PEDIDO NÚMERO 

 
D5P0044 

 (050GYR005N10725-001-00) 

 
 
• Carta Compromiso de canje por Vicios Ocultos, deberá entregar junto con los bienes, una garantía de 
fabricación con cobertura amplia por 12 (Doce) meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño 
que presenten, la cual deberá ser por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el representante legal de 
éste y a entera satisfacción del Instituto, describiendo contrato, clave, lotes, caducidades, cantidades, marca y 
procedencia. 
 
Los envases secundarios y a falta de éstos los envases primarios, deberán contener contra etiquetas sin cubrir leyendas 
originales, indicando la clave del bien a 12 dígitos. 
 
En caso de ser distribuidor, en el empaque secundario o colectivo se deberá incluir una etiqueta donde se observe su 
razón social, RFC y domicilio. 
 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo del 
proveedor, así como el aseguramiento de los bienes hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto. 
 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se 
entreguen conforme a la descripción del Catálogo de Artículos, así como en las condiciones requeridas en la presente 
solicitud de cotización, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. 
 
Por necesidades del IMSS, sin obligación adicional para éste, al mismo precio pactado inicialmente y previo acuerdo de 
las partes, se podrá modificar el lugar de entrega de los bienes, sin que esto signifique incremento de lugares de 
entrega. 
 
El instituto no otorgará ampliaciones al plazo de entrega establecido en estas condiciones 
 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, será a cargo del 
proveedor. 
 
El proveedor deberá entregar los bienes amparados en cada pedido, a más tardar cuando se concluya el plazo pactado 
como entrega oportuna, salvo que el mismo coincida con un día inhábil, en cuyo caso la fecha de entrega se recorrerá al 
siguiente día hábil sin dar lugar a la aplicación de penas convencionales, sin embargo, si el término del plazo no coincide 
con un día inhábil y el proveedor no entrega los bienes en esa fecha, los días inhábiles siguientes contarán como 
naturales para efectos de la aplicación de penas convencionales. 
 
El horario de recepción será de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles para el Instituto en Calle 
Industriales Nayaritas #265 Colonia Ciudad Industrial, c.p. 63173 en la ciudad de Tepic, Nayarit. 
 
Mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, no se darán por recibidos y 
aceptados los bienes. 
 
 La forma de empaque que utilice el proveedor, deberá garantizar la entrega de los bienes en condiciones óptimas de 
envase y embalaje, a prueba de humedad y polvo, tales que preserven la calidad y condiciones óptimas durante el 
transporte y el almacenaje sin merma de su vida útil, deberán estar empacados por lote.  
 
También se deberán señalar otros indicadores tales como: bajar, posición que deben guardar los bienes, fragilidad, 
protección para su resguardo del medio ambiente, etc. 
 
En caso de que los bienes requieran condiciones de almacenamiento y transporte especial, éstos deberán ser señalados 
por el proveedor claramente en los marbetes. 
 
El proveedor, deberá identificar el empaque de acuerdo a la presentación solicitada los bienes que entregue mediante 
etiqueta, sello o impresión, con su nombre, denominación o razón social, domicilio y teléfono, nombre del bien, partida, 
clave, número de lote. 
 
El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al 
participante. 
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El participante ganador deberá entregar cuatro tantos del pedido para su recepción. Pudiendo entregar los bienes antes 
del vencimiento del plazo establecido para tal efecto, previa conformidad del área adquiriente. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 19 de Mayo al 29 de Mayo de 2025, sin 
perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la 
cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio.  
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del 
presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del 
plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público 
de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” 
realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento 
de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Carta de Vicios Ocultos, deberá entregar junto con los bienes garantía de fabricación con cobertura amplia por 12 
(Doce) meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberá ser por 
escrito en papel membretado, debidamente firmada por el representante legal de éste y a entera satisfacción del 
Instituto, describiendo contrato, clave, lotes, caducidades, cantidades, marca y procedencia. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 

Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará 
exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 
último párrafo de la "LAASSP". 
La constancia de recepción de los bienes que ampare, que los mismos se entregaron dentro del plazo a que se refiere el 
párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación del “EL INSTITUTO”. 
 
 
 
 



   
 
 

 
 

 

 

Página 8 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
NAYARIT 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
AA-50-GYR-050GYR005-N-107-2025 

 
      CONTRATO-PEDIDO NÚMERO 

 
D5P0044 

 (050GYR005N10725-001-00) 

 
 
En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL PROVEEDOR” de la 
presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en el artículo 54, fracción V  de la 
"LAASSP" y a la petición de exceptuar a “EL PROVEEDOR” de presentar la garantía del cumplimiento del contrato, 
formulada por el titular del área requirente de los bienes, en términos de las políticas bases y lineamientos de la 
dependencia o entidad. 
 

B) GARANTIA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios 
respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de 
bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno 
de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

f) Integrarse al Registro de Integridad de Proveedores del IMSS en un periodo no mayor a 30 días naturales 
posteriores a la formalización del contrato. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos, 
el suministro de bienes objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al Ing. Mario Esau Ramirez Navarrete,  con RFC 
RANM8612283Q9, COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos 
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nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se aplicarán deducciones. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de los bienes 
objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en la solicitud de cotización, parte integral del presente 
contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente por 
atraso en la entrega de los bienes, por el equivalente al 20%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, y en 
cada uno de los supuestos siguientes: 
 
• Cuando el proveedor no entregue los bienes que le hayan sido requeridos, dentro de los plazos señalados.  
• Cuando se trate de bienes entregados y, éstos no puedan funcionar o ser utilizados, por estar incompletos, la 
aplicación de la pena convencional corresponderá al total de la garantía de cumplimiento. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto 
total del contrato. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto 
en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de 
egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de 
Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto 
total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% 
(veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido 
en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos 
para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil.  
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DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar 
de origen, hasta las instalaciones señaladas en la Cláusula Quinta del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos 
de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 
con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL 
PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO de cualquier controversia, liberándola 
de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, 
respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total 
o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
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intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la 
cláusula que antecede.  

 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL PROVEEDOR” 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron 
origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en 
alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato; 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 

respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 

visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 

para efecto del presente contrato; 
i) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 

presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la 
cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

j) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
k)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL 

INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
l) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

  
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la 
notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y 
motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de los 
bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
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“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que 
se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de 
nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento 
del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, 
párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 
adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de 
cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y 
en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de 
los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad 
laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente 
contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTUITUTO” reciba una demanda laboral 
por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento 
del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y 
cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el 
mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Tepic, Nayarit, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una 
de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas 
especificadas. 

POR:  
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
DR. JOSE DE JESUS CHAVEZ MARTINEZ 

 

 
REPRESENTANTE LEGAL DEL ORGANO 

DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT 

 

 
 

CAMJ820223I15 

 
 

ING. MARIO ESAU RAMIREZ NAVARRETE 
 

 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

 

 
RANM8612283Q9 

 
 

LIC. LUISA ISABEL PORTILLO GOMEZ 
 

 
ÁREA CONTRATANTE TITULAR DEL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE 
BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
POLG771224396 

 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

 
RAZON SOCIAL 

 

 
R.F.C. 

 
F M NEGOCIACIONES, 

 S.A. DE C.V. 
 

 
FMN -900314-478 

 



Contrato: D5P0044 (050GYR005N10725-001-00)

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: LUIS MANUEL MARTINEZ ESPERICUETA Número de Serie: 00001000000701344125

RFC: MAEL721122PF2 Fecha de Firma: 22/05/2025 11:00

Certificado:

MIIGZDCCBEygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDEzNDQxMjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcyODE2NTcxM1oXDTI3

MDcyODE2NTc1M1owge8xKTAnBgNVBAMTIExVSVMgTUFOVUVMIE1BUlRJTkVaIEVTUEVSSUNVRVRBMSkwJwYDVQQpEyBMVUlTIE1BTlVFTCBNQVJUSU5FWiBFU1BFUklDVUVUQTEpMCcGA1UEChMgTFVJUyBNQU5V

RUwgTUFSVElORVogRVNQRVJJQ1VFVEExCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhtsdWlzZXNwZXJpY3VldGFAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1BRUw3MjExMjJQRjIxGzAZBgNVBAUTEk1BRUw3

MjExMjJITlRSU1MwMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI6RIW+LWRFzKR6HVtXEp297O7gGReyHst6++l8nvJsYTaNE7P7tpQgtkrNM646xEfZ9NPHQka1e20m2oI2vlhaYJnbXZuFNEAau

EW1MVevEJO6Ny+ZSOkfsnqtNIKe/rFGkW75SZpMVauHlOdManMYz/fq0ofqOGjrLQMq2UHLSd8N4haziXsx7PASl/TzRZjFW/F2vVZcT/cq4EOr93DrJTl/4KTXVYcjG4pP/7FXVV5qXTnv1gAZrqu9QI8LxQGq6

lxX2bWeYLXKNDa4vwWFd4isXRy5D7YRqKZCS3nRIdJQJtH2lUyoIW1KJQYkxQDZ1IkceAjAqtF32Wz8/kasCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0G

A1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAx3qGdfDb3T6ShZXkzUW786YJ5TDNjzpmMWTwesPcAJMJG67M+DK/9DIhr0692I5c8o3ZC0SIZ/Q5lbd1qsJJL96WTUjRZe8S

hfKKc4k89kbrMQsVTHGYcu7KN/KNV91ZYkU6Ye6JYT7ChlI2RzTnxeii7uWGSyFrYgJhl4BAyZVyaeFTwa5Cu6z5KZc3HRf2kQUGU2jvPP9XbsmwDbDMMhDs1gjCwRKYEE0nTLCrpb1O3DiJEEAcLcWnIb89+hcG

hghgC7aqnDlZwXn9VsR+osRba8mW/xrB9NKcnJm7wv6dPDS/OLzWdpCx5xZS0ML/Ou6tqVz0K4TjuJfXcjm8qzxMhJnx4gUAfMfzh4PSSpXgoQdrkF1/1euq8AXv4d4qSV15TMCv/5EZbfJ9z7f8E/LGWVSeCN9H

1SMhFVwZKbO3gydjhK8pSAbbxfJ7JcoacGt5y3XxVHgCByXyHH1Ko8g8H+VxjtFipsWTh0tacY176JifgrWiYXqfCs2hdHxAOVgMSjjcq/uABtRCR/0gPWrCYf0H4DatKA94qE3R2Add3PDu+gyBMcNFJRnS7MbN

ZGo73USpY4PfCPELq5VxwoDvsRqKnzXlB9Q1p4NJcha00UVEHDZHgoI8ZRbw47d0jloCTNCzCfK6Dt7HB2AwvUdMUCK5O14e1DaRvFTggUo=

Firma:

JI27+EuZArCdyxfXWK2OSR0DBtVSA5Qwb+N/PvtcydbIsPLh+KLon/3Fcnfp+htdoXVLPnvk7Yg2PkSomgwstJTkdiajI8WOPiPWU46PyqiFB0JeAyIdLxWub/DVfu43imiv+h411h5E25hK8MvsaME78Y1Abk+e

Rw/YWMlehEbH47MokMaAFwrjpZhRcInTuf3ErnfIz8u0D7kg56opnbfTwc0Oz8aQNf6Wcf0xJE+SN4Q8o2K0034AACan5sCnVpAHVVaXiIduW3VzxmJhhhgJvtGRDUcqDYhDE3+w9jmBOBQcVwgdo9pa3lboSGAa

qSkWXbyriXWAzx3KBMxZWg==

 

Firmante: MARIO ESAU RAMIREZ NAVARRETE Número de Serie: 00001000000714383240

RFC: RANM8612283Q9 Fecha de Firma: 22/05/2025 11:07

Certificado:

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQzODMyNDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDMyNjIxNTMwOFoXDTI5

MDMyNjIxNTM0OFowgdsxJTAjBgNVBAMTHE1BUklPIEVTQVUgUkFNSVJFWiBOQVZBUlJFVEUxJTAjBgNVBCkTHE1BUklPIEVTQVUgUkFNSVJFWiBOQVZBUlJFVEUxJTAjBgNVBAoTHE1BUklPIEVTQVUgUkFNSVJF

WiBOQVZBUlJFVEUxCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNkai56aXJvYmVAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1SQU5NODYxMjI4M1E5MRswGQYDVQQFExJSQU5NODYxMjI4SEpDTVZSMDkwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCm7x0X7y2aT+CQhzbXjZrqHPq2FWa8DNB6monghZ9eDv3o4cx4ZqqVk5GWcyTAMfyZcoG/hdj230nog9i5Ybqsxpua7+1cYeIq/Ll/o0yqUtLq7mF+ykZqMBKGFvn1

USJeYQoBfTNxsDQucG3semkWtyC7Z3hHTmjsZs/gL/jnJzSxSFiSLrNDfztjJGavcc+5ygjhaL21jrTFM3Og/gibNjtSCude7+pbkR96qgnNTOyAAUekMpjc13HOn33k8k2lD0fxhzXSVo4HqwN/nZNe+GGK1acU

Y9BvB2+1Fxgjir+W38dVtL6OaBwcktptwUIwi6c13I9q/uu8WNr6shmrAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAL4NQjLFFal0MpfbJws91jjRo0JlhPy6qiyMUFnGR8IG1nhauwG6M3kD94Fxiw49XR8cXBq2wh/pv6rHktdmNzZnH8lCP/CJFBASBbpf1KARSETZNNzVCbgGzQo4

VWw9Eu+RLFtisO8d26/8MMEgU5m8A6oWQqmNTwA7X38Tep5KNRrvv94CTLenqOLOqX9RgtLz8HxxIH8M25KeByXottwFpXDA91o+OntxEH4XgSb5ZH8+fBKAiEqXEgqpkX4+qRVmJw2sXLDd4DdgusIe29KKC7tc

TRlebRu8H/ssKZ234igB0GXaFgxYbF8+lQPHoCa4NI3qT8jqrQfkXEj9SeG4LuXGdLImE3/yroc8cB7DRxdvZ/CrUHzIn9M9WQSbnu61NlLGcaBx/ES4kElQYb8TFSnuxiJZbRkeHJA6cmNfmKOpWbxHPnN1AYG5

6ofBDAwmxBnzcaoIdnYNEcSZSXnLvO8Mxp0uzbJJ7ULsPZIFAvnJLs0Sgwu3xHLWvruxq0Ad7D79URA0bszSsVKlagWXayI29XuWhSz1Eox/GU4V6GLmNDSZJikXxI1soRyjplu77a9pz0H6uNpdT8VGi34tEsgB

l2M1YlCgmbMVsj1RhygWyj9i5xnXA6xWy3HtEOBBUbvloT0Aj8QKFGDHzsV8AN0jHzBG3WgFKf9a0+my

Firma:

nNS6guEH26XNYh3q83M8aZLY7qenY0baV9SlufQEX+ldd5bTK6u7Eo5frIwl05QIfsMjzHU/a5itjc5u7ApJwO91n2nmHqjQEd2oV6stkbYpx5wSxHy5eLYpg+l38o7tWZlCqAHuTuJWHsuDpty7hogk91XcZBps

bsUfJCixtR6H/TTjkjXKlaqdyJPtCKk0XWEUYqlhWNMCY5fcfIGFej34KQed+ICxbDjoS1jjB+cYsS91SCeIvoSrgTLHZW6Q+LDmG+rqpwfiKaou5D3VD3Lybtk1yGkVj2nzLeLO8eeHr4Y6D45q5N3OY1SuXAUE

vHpSSVbgf6TWv0tIIzRdrA==

 

Firmante: JOSE DE JESUS CHAVEZ MARTINEZ Número de Serie: 00001000000519567857

RFC: CAMJ820223I15 Fecha de Firma: 22/05/2025 13:09

Certificado:

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTk1Njc4NTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA1MDIxNzQyMzdaFw0yNzA1MDIxNzQzMTdaMIHiMSYw

JAYDVQQDEx1KT1NFIERFIEpFU1VTIENIQVZFWiBNQVJUSU5FWjEmMCQGA1UEKRMdSk9TRSBERSBKRVNVUyBDSEFWRVogTUFSVElORVoxJjAkBgNVBAoTHUpPU0UgREUgSkVTVVMgQ0hBVkVaIE1BUlRJTkVaMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXZGFndWV2YXJhbXhAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBTUo4MjAyMjNJMTUxGzAZBgNVBAUTEkNBTUo4MjAyMjNIQVNIUlMwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEB

BQADggEPADCCAQoCggEBAMNqf4d+4OD+FaQBqsp3UIQngwBGAsSEK6nMa2TrxUFRd1DzQ+9W4qgqw4RXnjxXzINSpg9Wd9iH8L8nWJaqTruhznF3ffrO8NgZgBbtQ5zkiXfWkc6n3delZhkdHtfXOBd0h9z7p13N

sQM/jAkgRSVJkT8iRrgvdpIwZ2wGNFNydVhtIcU1YRFVMVlwvIurqWISgNIeshuhIuwwBvxmAgcM/OrhiANHxnxMOn7rIZhWdczfXm1HjdoATr4+5O0LPvlSK4Jo66Wku57Wlah78bCUM3F+0C5pC/zDg3jdtiJa

3kkEFgMPwGa83/HNSr2qfI2hKF4FdZlci1wImUaGKBMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjAN

BgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAXjBjp3FOKoBtCnzkNOatjvl473i5lxaKeT6tHx0Q73N9NU8wsjsHhXRYs5UQ3/Q8upmapsPujXnq0r8vmj7DpH2Z2s4N7NfHyMjeINHva8Pk7nCND9XALFgUjpWv1QQrh6GYEfOt

cK6udBt22jT7nsa4rU4AFiDK+8cbwQK7Lz7p2X392FPZo5d3thqBijrlc0HDZE+P9PtZ97Fa0TUbJN4K+LBur3CAilO+gJoDud7hYX02+lYHg8FauLv4xME88JvCVHijHWqy36PSSfJcBS7XU08JZulSU4mV6LV4

gZotW9chZBisXIYtbKP0wSKjQbopUyFh9Fw3UHdRJoBG9EpXKOZbYbW8umHRx3nDNe5JoXE5RFiAoC3+RbWCKvpA4/gIxAYLr3QE1X7Yt7v16UBs04PbHWVSO9CWtpfilU+y9nbSzJI7Ch1VR9FSZZ5f+RJCzBUI

dQhMGUB1dR5VapSufQwbAvRV3wXZ7nasyO8GLTTxw+yDID6KmZsOGN9MGvsBF2/XiMVGfq8PaMpiTydcOsy9nILu+7p6VZy10wGJoCa8ycaisHRfj5fpovI4cCm27cfRPYa0m0cn0vGg4iKpjY/7DpDgHl0yokmC

qiQymoo2WDsDVhmdUe+2UW8VCa0FNbzz7N/xoUj/2gZEp1Fqefwagb2Tpt49W1ruLpI=

Firma:



Contrato: D5P0044 (050GYR005N10725-001-00)

R6wwOF12zfRgZMojAb8hyUqxO9zXOm9Ig8rgMXPZRwiang3il6Tl3HkblF3ILd8reSY2IzVCVB2lghGmjeIpbbzOtmWTcBe0A8FT358WdQ1ICPGulz3tXDof2BrQvMbI5ZjLIIVPKVtDoy7+Sq+klWPWhjmZDRMd

HxHZ/i3KzQ+64fNBa52WZgiWsnZ4f+3XQJAgnaDXHZcWZwdh3muB3DENUqmEuCRZQFMGS9XgriHN+nqcukqQGhDdlzGRSn0s6LnE9Cecb+lUReJBUJnUr9GbrX7LCm4DkJjmkfIOBGBAePAnyJg29/0spOcGtkaZ

cc8JYz48n11IupVDvZ8SjA==

 

Firmante: F M NEGOCIACIONES SA DE CV Número de Serie: 00001000000513433565

RFC: FMN900314478 Fecha de Firma: 26/05/2025 12:54

Certificado:

MIIGWjCCBEKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM0MzM1NjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA2MTMwNTExNTlaFw0yNjA2MTMwNTEyMzlaMIH2MSMw

IQYDVQQDExpGIE0gTkVHT0NJQUNJT05FUyBTQSBERSBDVjEjMCEGA1UEKRMaRiBNIE5FR09DSUFDSU9ORVMgU0EgREUgQ1YxIzAhBgNVBAoTGkYgTSBORUdPQ0lBQ0lPTkVTIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJN

WDExMC8GCSqGSIb3DQEJARYiU0lTVEVNQVNAREVTUEFDSE9FTElPWlVSSVRBLkNPTS5NWDElMCMGA1UELRMcRk1OOTAwMzE0NDc4IC8gUlVDRjUzMDEwMjVEMjEeMBwGA1UEBRMVIC8gUlVDRjUzMDEwMkhDU1pT

UjAwMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjxCGzTHHaaxHAkj2pc8qjMTuJQCNcUr/mfjCws1NxNeuJhWgsJ3xVCx8s4ADthe0AY+VU1NHqOL0FATwtD/+fFGTyhzxIILtKqYXmeixkkq4KJOm

y0JuevbIYhKGIr+H4XUhT/s9+iM84ebwawtmbnl222up15VR4R+kEIwZPqase0q7bAojWQlXxO0ojCez2wmiRm4TxKRydYdLXC5f3P5rA26Ru0a5VkzLoQoPSrB4FqAkHPJaH+evzR6avAkqOVR2kQmEFVKeZCkC

l830V6Bx0p2wnvO908R0Uk1VLACdoOfC4hFJPyjN8QRQjyS9PddnJ9N38/f8Ls7cPkh6owIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYI

KwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA0wxpAzC1VKN6Sd2r8VgVgpV/y09lzFAnXI02Gs8C+jHlDOVcujtY8op0is0+AuKRMvfrf2DDNKO4tl2oBM4sBDWhFHaj2fdUA8Ou8kSagEHaa

czCn1/AKKRo2OnC1sBszWDXVPgwQAjiV4YqrawpgM0CDLOv0RaOFgCVyHNQRnO9pD3d1lSniz9/uM6ueMrwIF1h2/CO3u5xWy3971f9umIQYdZQ5HRwWt0FNxhxOnUZP7KuvEmDOk8Kr4gexresEVb0Dt8qa1Uz7

Yfm6+Ah+laDER1lhr1u9ASAE46X6cB2zFEmvFx43G6mvEOVONTz4sq68zVnAMzpYUIimmiq9RnIFXHggEa57szYVYVG6qTCrazhSHNE2iwVhDsZJU5fYmbkFn1gBjQCYo0mZbwvyHZ1BBvWhx64ZVy9dHCokdYTW

jZjg+7sf/bYp++qgJXUorV5cidSE/VpE41hXZ/+3Vm1aAjbXrJXpsNEmk5sJjXebZB4dz2+b5Hxu54GUdVT/wf2rWc/RZIC+XGLoBjWx4OPqjjF/B6bGMPJiUF/mAugFokFfvHkk+/LHuGesSr3yHBnWijHTUGWj

F80xdGLdPiq+Wam33z2rj0wC0g2Z7EjHrXVS+F+fpD+9/oJwx1VKLs+OFIKM6IJ+Ahe/NBnzIb/mRik/qTmPHRNqlBI/JA==

Firma:

ED38bRcGVGd0eKwWjHESgaIR8lohdKqSx7ugSYCEQ6mrbqv6A58kQwFHNMe9Y+xbqUqdZon4aLzrOcjhUnWzX5eI7OaMZl8UsFM/oE0M+eg/z5GQ2NYPDAX/dzcTSc64P7mGIH/nT4n7A6Er6b6DjsG8nX41ao5H

/XAdFY3N/R5HG2/RJmVNTpGDNJol+spwnp5YSbB4RkaPx/uVdVoxIQKnEu9f1ku3oTbCC1DzMxxK1eVS5uCBrdXtC3dkliVQAIXepMSUJlDV+myeywRhQ0oBVnJmlAtcfi6sidYLFvk8lpz6sr7cUTMI32oIEjC5

iEkseX7ZxA3DFvy862p7ZA==

 


